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La invención a que se refiere la presente Memoria 
constituye una novedad industrial con características y ven 
tajas que la hacen merecedora del privilegio de explotación 
exclusiva que por ella se solicita, de acuerdo con las pres 
cripciones del Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, 
de fecha 26 de Julio de 1.929, texto refundido, publicado - 
el 30 de Abril de 1.930.

La organización más característica de un futbolín 
comprende, como es sabido, un recinto constitutivo de un - 
campo completo de juego, al cual se acopla una disposición- 
de barras portadoras de figuras que integran dos equipos or 
denados de acuerdo con las líneas clásicas de defensa y a- 
taque,en combinación con las correspondientes porterías.

En un futbolín de este género se precisa la in - 
tervención de cuatro sujetos para llevar a cabo el desarro 
lio del juego; pues de otro modo, esto es, considerando por 
ejemplo la presencia de dos sujetos, quedan en libertad - 
dos barras portadoras de figuras de cada equipo, cuyo ac - 
cionamiento plantea problemas de notable importancia para- 
el desarrollo normal de las oondioiones del juego.

Ahora se propone un futbolín perfeccionado, que­
so ha concebido especialmente para resolver los problemas- 
inherentes a sus similares, partiendo de una organización- 
sencilla y económica. Tiene por finalidad, por tanto, no 
solo simplificarel proceso fabril de estos elementos,sino 
mejorar incluso y precisamente su actuación funcional par­
tiendo de una nueva constitución que modifica las condicio 
nes de los futbolines conocidos.

En tal sentido, el futbolín que ahora se propone 
viene caracterizado por el hecho de tenor incorporado al -
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recinto que constituye el campo de juego, una disposición - 
específica de cuatro barras portadoras de figuras en combi­
nación con una sola portería. Y también se caracteriza el - 
futbolín objeto del invento, porque el antedicho recinto 
presenta unas dimensiones sustancialmente correspondidas a- 
las de medio campo de juego.

Para ayudar a la comprensión de la idea expuesta, 
se ha confeccionado a título explicativo y sin carácter res 
trictivo alguno, una lámina de dibujos. Ilustra la presente 
Memoria como un ejemplo de realización del objeto que nos - 
ocupa.

La figura única representada corresponde a una - 
vista en planta superior del futbolín perfeccionado que se- 
propone. Como puede observarse tiene incorporado al recinto 
-1- limitado por vallas -2- que constituye el campo de jue­
go, una disposición específica de cuatro barras -3-, -4-, - 

y —6—, portadoras de figuras -7— , las cuales se hallan- 
dispuestas en oorabinación en una sola portería de referen­
cia -8-.

Entretanto las barras -3-, -4-, -5- y -6- que, ha 
bitualmente constan de pomos -9- y de topes -10- dispuestos 
para limitar su desplazamiento axial, se ordenan de modo - 
que las barras -$- y -6- corresponden a la defensa, en tan­
to que las barras opuestas -3- y -4- corresponderán al ata­
que .

El recinto -1- presenta una dimensión que corres­
ponde sustancialmente a las de medio campo de juego y, en - 
este sentido, puede apreciarse el semicírculo central -11-y 
el area -12- que corresponde a la portería -8-, por cuanto- 
que en realidad el citado futbolín presenta una concepción-
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en virtud de la cual puede considerarse como campo de entre, 
ne.

En el aspecto industrial la realización del futbo 
lín descrito ofrece unas ventajas decisivas. En efecto, su- 
constitución a base de un recinto en el que se combinan cua 
tro barras portadoras de figuras, obedece a un proceso ele­
mental de fabricación que reduce importantes costos de pro­
ducción, al suprimir de la organización de estos elementos- 
un número importante de las piezas que habitualmente com - 
prende, lo cual permite expenderlo a precios mucho más ase­
quibles en elmercado.

Pero en el aspecto funcional este futbolín es tan 
to más ventajoso cuanto que su nueva organización permite - 
la práctica del juego a dos sujetos sin que queden libres - 
barras portadoras de figuras, con lo cual las condiciones - 
del juego se desarrollan con toda normalidad y bajo una se­
rie de nuevos alicientes para el mundo infantil; cualidades 
en síntesis, que confieren al Modelo solicitado una utilidad 
práctica singular por el beneficio o efecto nuevo que apor­
ta a l a  función a que se destina.

Hecha la descripción precedente, es necesario aña 
dir que los detalles de realización de la idea expuesta pue 
den variar sin que por ello cambie la esencia de la inven - 
ción que es la que se desprende de los párrafos que antece­
den y lo que se reivindica en la siguiente

N O  T A
En resumen: El Modelo de Utilidad que se solicita 

ha de recaer sobre las reivindicaciones siguientes:
1S.- UN FUTBOLIN PERFECCIONADO, que se caracteri­

za esencialmente por el hecho de tener incorporada al recin
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to que constituye el campo de juego, una disposición especí 
fica de cuatro barras portadoras de figuras en combinación 
con una sola portería, y porque el antedicho recinto presen 
ta unas dimensiones sustancialmente correspondientes a las- 
de medio campo de juego.

2^.- Se reivindica por último, como objeto sobre- 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita,- 
"UN FUTBOLIN PERFECCIONADO".

Todo tal y como queda descrito y reivindicado en- 
la presente Memoria que consta de cinco hojas escritas a má 
quina por una sola cara y dibujos que se acompañan.

Madrid, 3 de Febrero de 1.966 
BERNARDO UNGHIA
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